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y lugar en que se realizará el acto de presentación de los opositores,"que
tendrá lugar el dia 16 de julio de 1990, a las diecisiete horas, en el
Conservatorio Profesional de Música, calle Baleares, 18.28019 Madrid.

El primer ejercicio comenzará el dia 17 de julio de 1990, a las nueve
horas. en el mismo local en Que se efectúa la presentación.

Madrid, 5 de junio de 1990.-EI Presidente del Tribunal, Maria Rosa
Calvo-Manzano Ruiz.
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2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de la Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el des(;mpeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerSe en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Servicio de Personal de la Universidad de las islas Baleares. en las
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles, así como en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Administracio~

nes Publicas y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas del
Estado. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documenlo
nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la
Universidad de las Islas Baleares, calle Miquel deis Sants Oliver, 2, de
Palma, o en [a fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representacion·.~s diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las re· litirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen, para 10 cual se utilizará el recuadro 6 de la
solicitud. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro 23 A) de la solicitud. los aspirantes deberán
hacer constar la modalidad. A o B. que eligen para el quinto ejercicio.

En el recuadro 23 B) se deberá consignar el idioma. francés, inglés o
alemán, que los aspirantes eligen en caso de optar por la modalidad B
dcl quinto ejercicio.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta comente número 982228/13, abierta en la Caja de Ahorros
«5a Nostra>~ de Jaime 111, de Palma. bajo el nombre de «Universitat de
les lIles Balears, oposicions», bien directamente o mediante transferen
cia bancaria a dicha cuenta.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Confederación de Cajas
de Ahorros o irá acampanada del resguardo acreditativo de transferen
cia. cuya falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la
presentación y pago supondrá la sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y fonna. de la solicitud ante el órgano expresado en la hase
3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subnarse
en cuillquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de los aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector de la
Universidad de las Islas Baleares dictará Resolución en el plazo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidos v excluidos se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los jerciciós. asi como la
relación de los aspirantes excluidos. con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos elispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado !a exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante
el Rectorado de esta Universidad, que resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
los defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido en la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal ~alificador de estas pruebas es el que figura como
anexo In de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir
notificándolo al Rectorado de esta Universidad cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de

RESOLUCION de 5 de junio de 1990, del Tribunal Que ha
de ju::gar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Especiales de Consen'atorios de Jll1sica,
Deda/nación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura
de Darca Española. por la que se hace púb!lca la fecha,
hora y lugar en que efectuaran los opositores el acto de
presentación afile el Tribunal.

UNIVERSIDADES
RESOLCC/O.V de 4 de junio de 1990. de la [/nirersidad de
las Islas Baleares. por 111 que se cOIH'ocanpruebas se!ectll'as
para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de este
Organismo.
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De confonnidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 11 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Especiales de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Supe~

rior de Canto. de la asignatura dc Danza Española, se hace pública la
fecha, hora y lugar en que se realizará el acto de presentación de los
opositores. que tendrá lugar el dia 16 de julio de 1990, a las diez horas.
en la Escuela Profesional· de Danza Clásica, calle Arenal, 26, Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 16 de julio de 1990, a las
dieciséis horas, en el mismo local en que se efectúa la presentación.

Madrid, 5 de julio de 1990.-EI Presidente del Tribunal. Rosa Ruiz
Celaá.

Bases de convocatoria

l. lv'ormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 plazas por el
sistema general de acceso libre, vacantes en la Escala Auxiliar Adminis
trativa de la Universidad de las Islas Baleares.

1.1 -\ las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 1311988, de 28 de julio
(<<Bolelín Oficial del Estado» del 29): el Real Decreto 2223/1984. de 19
de diciembre. (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
18/1990. de 15 de enero ((Boletín Oficial del Estado» del 16); los
Estatutos de la propia Universidad y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a los largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de diciembre.

2, Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas.
los aspirantes deherán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2~ 1.2 Tener cumplidos dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en posesión o en condicioncs de obtener el titulo. de

Graduado Escolar o equivalente.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1666/1989, de 22 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de enero), y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le estan atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3, e). de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativn de la Universidnd de las
Islas Baleares, con sujeción a las siguientes

,
t
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Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a Jos miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «BateHn Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de susti~uir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5,2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, seconstituírá el Tribunal,
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en un plazo
máximo de treinta días a partir de su desi~nacióny mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciciO.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo que
dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondiente,; k los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos ase'ior(;; a pi ~t"r su colabo
ración en sus especialidad~s tecnicas. La desigli~~('/:n de tales asesores
dcberá comunicarse al Rector de la Universidad ~'0nVo('ante.

5.8 El Tribunal !Calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necasario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejeFcicios que el resto de los participantes. En este sentido, se establece
rán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y medios
para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ellos los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de-18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Adminisitración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de las Islas Baleares,
calle Miquel.dels Sants Oliver, 2, de Palma.

El Tribunal dispondrá que, en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que acttie en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.\ El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría ae Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial de! EstadO) del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo.

6.2 En cualquier momento, los aspirante podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados yaprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios si
se Juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinti
cuatro horas, al menos, de antelación a la sefIalada para la iniciación de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será
publicado en los locales donde se haya celebrado, v por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menOs, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
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totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de esta
Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprohados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará pública, en
el lugar de cclebración del último ejercicio, y en aquellos otros que
estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad

El Presidenle del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
'ellugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Servicio de Personal de la Universidad de las Islas Baleares los
siguientes documentos:

al Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar o certifi
cación académica que acredite haber realizado todos tos estudios para la
obtención del título y del documento nacional de identidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredile tal
condición. e Igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación dd Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar lal condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos dc fuerza
mayor, no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujere que carecen de alguno de los requisitos senalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad cn la solicitud inicial.

8.4 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante resolución que se publicará en el (<<Boletín Oficial del Estado».

Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y la forma establecidos por la Ley de Procedirr:iento Administra
tivo.

Palma. 4dejunio de !990.-EI Rector, P. S. R., Miquel Coca Payeras.

ANEXO I

Ejercicios y _calificación

l. Ejercicios

Lila fase de oposición eSlá tormada por los ejercicios que a
contInuación se indican. siendo eliminatorios los cuatro primeros.

1.1.1 Primer ejerciclo.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre conocimientos
generales exigidos en las diferentes opciones de los vigentes planes de
Graduado Escolar y Formación Profesional de Primer Grado. El tiempo
para reallzar este cjerciclO no podrá ser superior a noventa minutos.

1.1.2 Segundo cjercicio.-Consistirá en una copia a máquina
durante diez rr:'inutos de un texto que facilitará el Tribunal, a una
velOCIdad mímma de 250 pulsaciones por minuto. Si se utilizan
máqulOaS eléctricas, la velocidad mínima se elevará a 280 pulsaciones.

Los aspIrantes debcran ir provistos de su propia máquina y no se
admJlIrán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.
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ANEXO III

ANEXO IV
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RESOLUCION de8 dejunio de 1990. de la Universidad de
Valencia, por la que se com·oca concurso público para la
prmoisión de diversas pla::as de Profesorado Unúwsitario
que se citan en el anexo l.

Don ",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,""""""",."",,,
con domicilio en y
con documento nacional de identidad número , declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala . , que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administr<lciones Públicas y Que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Palma, a de .. . de 19..

Tema 14. El personal funcionario al sen·icio de las Administracio
nes Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y
deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos pasivos. Incompa
tibilidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Ei éontrato laboral:
contenido, duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Convenios Colectivos.

Tema [6. El personal de Administraciones Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al ciuda
dano. Los servicios de información administrativa de asistencia al
ciudadano. El Centro de Información Administrativa dcl Ministerio
para las Administraciones Públicas. Los Centros de Informacion,
Orientación y Empleo en las Universidades.

Tema 17. El sistema espanol de Seguridad Social: Regimen general,
acción protectora. Cotización y recaudación. Contingencias cubiertas:
Concepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en orden a las
prestaciones.

Tema 18. La Universidad de las Islas Baleares. Organización
académica y rég.imen económico·administrativo.

Tema 19. La Umversidad de las Islas Baleares. Organos de
Gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Secial.

Tema 20. La Universidad de las Islas Baleares. Cla:;cs y régimen
jurídico del profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de
Admmistración y servicios. El alumnado universitano.

Tribunal calificador

El Tribunal estará constituido por lus siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Excelentísimo señor don Nadal" Batle Nicolau, Rector
Magnifico de la Universidad de las Islas Baleares, perteneciente al
Cuerpo de Catedr:iticos de L"niversidad.

Vocales: Don Luis Francisco Pina Saiz, perteneciente a la Escala
Técnica de gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universi
dad de las Islas Baleares. Don Antonio Bcnnásar Roig. pcrtcncncnte al
Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias, Vicerrector de la
eniversidad de las Islas Balcnres. Don Germán ~'larco Ponce, pertene
ciente a la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.
Gerente de la L;niversidad Literaria de Valencia. Dona Antonia Pou
Borday, perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Coca Payeras, perteneciente al Cuerpo de
CatedrátiCOS de Umversldad, Vicerrector de la Umversldad de las Islas
Baleares.

Vocales: Doña María del Pilar Lafont Nuño. perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. Don Climent PicornclJ
Bauzá, perteneciente al Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias,
Vicerrector de la Universidad de las Islas Baleares. Don Joaquín Gómez
Pantója Pulido, Gerente de la Universidad de Castilla~La l\.lancha. Doña
Angeles Oliver Cirerol, perteneciente a la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos.
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Primero.-Este concurso se regira por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septi,embre ((Boletín
Oficial del EstadQ)~ de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de (984
(<<Boletin Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985); Estatutos de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
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Programa

ANEXO II

2. Calificación de los ejercicios

2.1 Los ejercicios de la oposición se calificrán de la forma siguiente:

2.l.I Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como minimo cinco puntos.

2.1.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2. \.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener corno mínimo cinco puntos.

2.1.4 Cuarto ejercicio.-Se calificara de cero a lO puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.5 Quinto ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos.

2.2 La calificación final de las prueba:. vcndrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición.

Tema l. La participación de Espana en Organizaciones internacio
nales: Especial consideración a las Naciones Unidas. El proceso de
adhesión a las Comunidades Europeas. La integración de Espaiia en las
Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: ESlructura y conte
nido. Derechos y deberes fundamentales: Su garantía v suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. .

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey.
El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun
cionamiento. la elaboracion de las Leyes Los tratados mternaclOnales

Tema 5. El Poder JudiCial El Consejo General del Poder JudICIal.
El Tribunal Supremo. El i\f¡msterio Fiscal. la organización judicial
espanola.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros y las
Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los Presupues
tos Generales del Estado. El Tnbunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa espanola: Ministros, Secreta·
río de Est;],do y Subsecretarios. Los Directores generales. Otras unidades
administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema. lO. La Administra~ión periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las ComUnidades Autónomas y los Gobernadores
civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos de la Adminis
tración del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas; Su constitución, competencias, los Estatutos de Autono
mía. La Admmistración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. La Administración AUTOnómica. Estatuto de Autonomía
de las Islas Baleares.

Tema 13. El Derechó Administrativo y sus fuentes. El acto
admmistrativo. la justicia administrativa. Los recursos administrativos.

1.1.3 Tercer ejcrcicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas preparado por el Tribunal, según
e! contenido del programa que figura como anexo JI de esta convocato
na.

!.lA Cuarto ejercicio.-Consistirá en la redacción de uno o varios
escritos de tipo administrativo o comercial sobre guiones propuestos por
el Tribunal. Los escritos se prescnto.rán mecanografiados y el tiempo
máximo de duración de este ejercicio será de una hora.

Los aspirantes deberán ir provistos de su propia máquina y no se
admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.

1.1.5 Quinto ejercicio.-Volumario y de mérito. Tendrá dos modall
dJ.dcs.

A) Consistirá en la toma taquigráfica a mano de un dictado, a una
\"Clocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un tiempo de cinco
minutos.

La tran~cripción de la taquigrafía deberá realizarse necesariamente a
mjquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser superior a treinta
minutes.

Los aspirantes deberan ir provistos de su propia máquino y no se
admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.

B) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario. durante treinta
minutos, un texto en francés, inglés o alemán facilitado por el Tribunal.

Los ejercicio cuano y Quinto podrán realizarse en la misma sesión.

1.2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Lev
301 l 98-1-, de .2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcióñ
Pública, los aspirantes tendrán que demostrar durante la realización de
los ejercicios Que están debidamente capacitados en el conocimi~nto y
uso de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.
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